
SUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

CUANTIAS> 5/79 400.006, 05 

A En la ciudad de Guayaquil, 

trece dias del mes 

Detubre mil nove-, 

cientos noventa tres, 

ante DOCTORA NORMA 

PLATA DE  SARCIA, Abogada 

e Notaria de este Cantón, COompsrecen los 

sefíinres FELIPE COSTA ECHEVERRIA, de estado 

civil casado, profesiór industrial; 

ingeniera FELIPE COSTA VYON BEUCHMSLD, de estado 

civil casado, de profesión Ingeniero Mecánico, 

ambos a  nasbre Y en representación de la 

Compañia FOLIMALIO S.A., en sus calidades de 

Fresidente y Serepnte Seneral respectivapente, 

segórs E acreditan con las copias de sus 

nombramientos debidamente inscritos que me 

presentan y que se copiarán al final de esta 

éscrituraz los cosparecientes Sor de 

O 

- peacionalidad ecuatoriana, snayores de edad, con 

domicilia residencia esta ciudad 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos a contratos 

y (a quienes de conocerlos persopalmente doy   
MEF, C P-2Z500
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fé bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que proceder . 

coso ya queda indicados, con emplias y entera 

libertad, para su 

la minuta y más 

atorgamiento me presentaron 

documentos que sop del tener 

siguientez SERORA NOTARIA: Sirvase incorporar 

en el Registro 

E 

de Escrituras Públicas a su 

la cual conste la presente 

minuta que contiepe el Sfunenteo de Capital y 

Retorma del Estatuto Social de la compañfila 

anénima denominada POLIMALLA S.A. que Se 

otorga al llenar 

CLAUSIULA PRIMERA: 

de las siguientes cláusulas: 

INTERYINIENTES.-— Carcurren a 

otorgar la presente Escrituras Pública de 

fumnentae de Capital e Reforma de Estatuto 

Social de la compañia POLIMALLA 5.A.. los 

serfore=s Felipe Costa Echevería e Ingeniero 

Felipe Casta wan Buchwaldo, Presidente Y 

Gerente General, respectivamente. Los sefares 

antes mencionadas acompañan copias Ne sus 

rnrombramiesntos debidamente inscritos cor los 

cuales acreditar las calidades que 131»pvocan.— 

CLAUSsuLA SEGUNDA > ANTECEDENTES. - Be. La 

compañia POLIMBIio 35.A., se constituyó el 

veintinueve de 

setenta y PUEVEes 

Barria de mid novecientos 

según consta de la Escrituras 

Súrlica celebrada ante el Nataria Décima   

een OS
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nayaquil 
a-Norma 
?laza de 

García 

1 Guinte del cantón Guayaquil, Doctor Higuel 

     Vernaza Requena, debidamente aprobada (880 913 

Superintendencia de Compañilas e ipscrita en el 

fegistro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
        

    ance de abrii de mii novecientos setenta y          

           de      nueve, con up cspital social de in milión 

            sucres (8.1 499.000,00l.- b.- Por Escritura 

  

   
         

Fúbilica celebrada ante el Notario Décimo 

  

          
Guinto del cartón Guayaquil, Doctar Miguel       

        
Verraza Requena, el catorce de Mayo de mil      
     

         
novecientos ochentas inscrita en el Registro 

      Mercantil de Susyaquil, el once de agosto de 

          

      
    

       

A la compañia POLI-MALIA S.A.,s 

aumenté su capital a la suma de Ucbo Millones 

    

de  sucres (187 8 000.000,c00).— uc. Mediante       
        

Escritura Púbiicas ataorgada ante el Notaria 16      

  

         17 Aábogado Piero Trigésimo del cantón Suayaquil, 

  

     
18     Bycart Vincenzini, ei cipco de marzo de mil 
    

           19 novecientos ochenta Y das e inscrita en el 

          
20 Registro MHercartil del - mismo cantón: e 

     
    

i 

catorce de Junio de sil novecientos ochenta Y 21 

22 dos, la compañia POLIMALLA 5.8., aumentó su 

23 N Spital social a la suma de Trece Millones de 
po 

SUCcres (8/.13 000.000, 00) Y refarmáó su     
| Estatuto Sociasl.- d-- Por Escritura Pública         

   

  

MN, ctargada ante el Notario del cantón Guayaquil, 

y ei - once de fábogado Eduardo  Falquez.. Ayala, 

    

    
Diciembre. de mil novecientos. .pchenta y. cinco e   



—
—
 inscrita er el Fegistro Hercantil del mismo 
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2| canten, el veintisiete de diciembre de mil 

3 | novecientos ochenta Y cinco, ia compañia . 

4 FOLIMALiIA S.., susenté su capital social a la 

5S| suma de Cuarenta y Cuatro Millones de sucres 

6 (53/43 000.000,00) Y reformó su Estatuto 

7| Saocial.- PB. Mediante escritura púbiice 

8l autorizada por el Notaria Cuarta del cantón 

9 Guayaquil, bogado Juas de Dios Mifo Frias, el 

0 e 
11 Y Dchos aprobada par la intendencia de 

12 | Compañias e inscrita en el Registro Hercantil 

13| del cantén Guayaguii, la compañia Folimalla 

14| S.A., aumenta su capital social a la suma de 

18 Ciento treinta y siete millones de sucrez 

16 | (5/.137'000.000,00)1 y reformé su estatuto 

17 | social. Fo. Par Escritura Pública otorgada 

18 | snte lia Notaria Décima Tercera del cantór 

19] Guayaquil, Dectora Noarss Plaza de Sarcía, el 

20 catarce de febrero de mil novecientos noventa, 

21 aprobada par la iptierdencia de Compañias de 

22 | Guayaquii e inscrita en el Registro Mercantil 

23| del mismo centén, 21 veintiseis de msrzo del 

24 Mismo  sÍD, la compañia aumentó su capital 

258 | social a la suma de Doscientos Treinta y Dos 

26 | Miliores de sucres (81.232 400.000.001 > 

27 | reformó su estatute social.— g-- Por Escritura 

a [rre otr anda ea er Sad     



Doctora Norma Plaza de Garcia, el veintiuno de 

A
 

pr
 

septiemstre de mil novecientos noveBdH ) 0 4 

inscrita en el Registro Mercantil del 2ispa0D 

cantén. el treinta de enero de mil povecientos 

noventa y uno, la compafila sumenta su capital 

social a la suma de Trescientos Millones de 

Sucres (5% 20d” 000.004, 001 : reformó 51 

estatuto social.- h.-= Mediante escritura 

pública atargada arte la Hotaria Décima 

Tercera del carntán Guayaquil, Doctora Normas 

  

Flaza de fbfarrcias, el tres de diciembre de 

O 11d novecientos noventa e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, ei tres 

de enero de mil povecientos noventa y unas 

compañia Polimwslia S.A. reformó el articulo 

- Dos del Estatuto Social, relativo ai Objeto 

Social de la compafiia.- le sesión de 

Junta General - Universal de Accionistas 

celebrada e veinte de septiembre de mil 

0 novecientos noventa y tres, se resolvió pur 

cs unanimidad, aumentar el capital social de la 

compafíila en Setecientos Hillones de Sucres 

: O -740"000.000,00), con lo cual el capital de 

4 A 

. |) la compañia quedará elevado a la suma de Mil 

vá 
ol milliones de sucres, estableciéndose en dicha 

y sesión la suscripción y pago de las nuevas 

acciones y modificar el Estatuto Social cop el 

texto que consta en el cta de la referida  



1 

19 

20 

21 

22 

23 

dunta General Universal de Accionistas cuya 

copia certificada se acompaña comp documento 

babilitante del presente instrumentae público. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Con tales 

antecedertes, los señores Felipe Costa 

Echeverria e ingeniero Felipe Costa van 

Huchnalda, representantes iegales de la 

cospafla POL1IMAaLiós B-.Beos en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente GSeneral, 

declaran: UNdGd.—-— Cue el Capital Social de la 

compañia ha sida aumentado en  betecientes 

siíliopnes de Sucres 157-700 000,.000,00), 

mediante i emisión de Setecientas mii 

(700.000) nuevas secciones ordinarias Y 

nominativas de un sil sucres (587.1.06006.00)3 

que el capital social de la 

compañia ha quedado elevado a la suma de MIL 

MILLONES DE  —SUCRES (S5/.1.000' 0006.,000,00), de 

2 

conformidad a loa establecido y resuelta por la 

dunta General Universal de Accionistas de 611 

compañia, celebrada el veinte de sepliembre de 

m3 novecientos noventa y tres DOS.- ue 

queda reformado artículo duinto del 

Estatuta Social; Yo TRES.- Gue atargamas 

sediante Escritura Pública tal fuente de 

Capital y Reforma de Estatuto Social de 

acuerdo con las cláusulas que anteceden y en 

los términos del acta de la sesión de Junta  



de septiembre veinte de 

noventa Y o. tres. De igual maneras dos 

representantes legales de la compafila 

Falimalla S.-6.-.4 deciaran que tados las 

accionistas suscriptores de acciones en el 

  

presente aumenta de capital son de 

'OFARIA racionalidad ecuatoriana. CLAUSULA CUARTA 

uayaquil 7 
ra*Norma ios representantes legales declarar baja 

Plaza de 
García juramente que el  fumento de Capital de la 

cospafia está completamente inteorado ep la 

. 
de Accionistas, celebrada el veinte de 

septiembre de mil novecientos poventa y tres.- 

CLAUSULA  RUINTA: Las sefioras Maria von 

“ BEucthwald de Costa Y Gioria frcentales de 

» Costa, cónyuges de los accionistas, señores 

Felipe Costa Echeverria e ingeniero Felipe 

0 Costa vop Buchesid, en su orden, declaran por 

O los derechos que les corresponden ad 

, N conduefas de las acciones de cada uno de los 

Ny Sefiores E£osta, gue están plenamente conformes 

a 
A AY Pública de Aumenta de Capital y Reforsa de 

+ V Estatuto.- Agregue usted, señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo paras la plena y 

perfecta walidez de la. presepte escritura 

pública. (firmado) firma. ilegible.—-, MARIA  
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

ELENA VICUMAA FADUL.— ASROSADA.- Fegistro número 

seis mil seiscientos setenta.- Guayaquil-- 

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE 1A COMPAPIA 

FOLIMAtia S.A. .- Guayaquil, Julia quince de 

mii novecientos p»oventa Y tires.- Befor Dan 

FELÍFE casTAÁa ECHEVERRIS» Ciudad. Retf.:z 

Nombramiento de Presidente. De mis 

cansideraciones: . Par rnedia de a presente 

tengo del agrade de cosunicarle que la Junta 

General Extracrdinaria de ccioristas de la 

Compañia POLIMAaLLA S5.A., celebrada el día  —de 

HOY, tuva el acierta de reelegíiíria a usted 

como Presidente de la Compafia, por 1 periodo 

estatutario de cínco aÑos, contadoez a partir 

de la inscripciós de este npnoshramiento en el 

Registro Hercantil.- En virtud de su Cargas 

usted corresponderá. entre atras 

atribuciones, ejercer la representación legal, 

judicial Y extrajudicial de compañia 

dehkiendo actuar conjuntamente con el Gerente 

General, de conformidad con do dispuesto en el 

, 

Estatuto Sociasl3 Ya reguirienda de 

autorización de la Junta General de 

Accionistas para la compra, venta. hipoteca a 

limitación al dominio sabre bieres inmuebles 

de propiedad de POLIRBALLA SS... La escritura 

er; a que constar sus facultades es la de 

constitución otorgada ante el Hotario Décimo  
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1 Quinto del Cartón SBuayaquiils Doctor Miguel 
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Vernaza Requena, el veintinueve de arzo de           

      sil novecientos setenta y nueve, debidamente 

         

  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo       
canten, el catorce de Junio de mil novecientos 

setenta y nueve. Mucho le agradeceria Tirmar 

1 pie de la presente en señal de su 

aceptación al cargo que le ha sido contferidoa.- 

Huy cordialmente, firmado) firma ilegibie.- 

10 Felipe Costa von Ruchwald.- Serente Generali - 

11 Secretario de la Junta.- ACEPTO El CARGO DE 

12 PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA "PFOLIRALIA S.A.” 

13 FARÁ El CUAL HE SIDO ELEGIDO Y ME COMPROMETO A 

     
14 CUMPLIR CON 10 DISPUESTO POR LAS LEYES Y El 

15 ESTATUTO SOCIAL-.- Guayaquil, quince de Julio 

16 de mil novecientos noventa y ires.- (firmado) 

17 firma ilegible.- Felipe Costa Echeverria.- En 

18 is presente Fecha queda inscrito este       
19 Folio veinticuatro     Hombramiento de Presidente. 

        

20     mil doscientos sesenta y cinco, Hegistro          
     

      

  

21 Mercantil número Ppueve mid novecientos 

dy 

o) mil trescientos echa. 
A 

Se 

y Comprobantes de pago por los impuest 

l espectivos.- Guayaquil, tres de Agosto de mil 

y 

    
22 cuarenta y bobo, Repertorio número dieciocho      

  

23      archivan las 

os 

          
r 

novecientos poventa y tres.- firmado) firma 

    
ilegible.  SROGADO HECTOR MIGUEL SLCIVAR      

           ARDRADE.— Registrador Mercantil del Cantón 
  



Guayagquid.— iHay un sello)j).- HEGISTRO 

MERCANTIL CANTOR GUAYAQUIL. Valor pagada par 

este trabajo Diecioche sil ochocientos sesenta 

SUcres.— NOMERAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPANIA POLIMALLA S.A... Guayaquil, Mayo 

veinticinco de sil povecientos noventa y dos.-— 

Señor ingeniero FELIPE COSTA — —VON BUCRwWaLD., 

Ciudad.- Ref.: Nombramiento de Gerente 

General. De mis consideraciones: For medio de 

da presente tenga del. sagrado de cosunicarle 

que la dunta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia POLIMALLA S.A., 

celebrada el hoys tuvo el acierto de 

reelegirio a usted cow»o Gerente General de 

Compañia, por el periodo estatutario de 

aÑos, contados a partir de la inscripción de 

este nosktramiento en el Registra Mercantil. En 

virtud de su cargo, a usted le carresponderá, 

entre atras atribuciones. ejercer 

representación legal, judicial y extrajudicial 

de la cospañfia debiendo actuar conjuntamente 

can el Presidente, de. conformidad E lo 

dispuesta en los Artículos Yioésimo Séptimo 

Trigésimo del Estatuto Social; y, reguiriendao 

de autorización de a Junta bceneral de 

Soccionistas para la compra, venta, hipoteca a 

limitación al dominio sobre bienes inmwuebles 

de propiedad de PDLIMALLA 5.5..- La  
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “POLIMALLA S.A.', CELEBRADA EL VEINTE 
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- 

En Guevaquil, República del Ecuador, a los veinte días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres, en el local social 

de la compañía "POLIMALLA S.A.", ubicado en el Km. 39 142 de la 

vía a Daule, siendo las 08H00, encontrándose reunidos todos sus 

accionistas, señores: FELIPE COSTA ECHEVERRIA, ¡por sus propios 
derechos, propietario de 90.000 acciones ordinarias. nominativas 
y liberadas de 5S/.1.000,00, .cada una; ING. FELIPE COSTA VON 
BUCHWALD, por sus propios derechos, propietario de 30.000 

acciones ordinarias, nominativas y Jibesradas de 3/.1.000,0e, 
cada una: La compañía "“ELECTRODOMESTICOS DUREX S.A, 
representada legalmente por su Gerente General. Ing. Oscar 
Orrantia Vernaza, propietaria de 41.023 acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas de 5/.1.000,00, cada una; La compañia 
“COPACONDA S.A.", representada legalmente por su Gerente, Ing. 

Joaquín Orrantia Vernaza, propietaria de 138.965 acciones 
ordinarias, nominativas y liberadas de S/.1.000,00, cada una; La 

compañia  '"'ECUAPAR ECUATORIANA DE PARTES S.4.",. representada 
legalmente por su Cerente General, Econ. Carlos Lemsrie 

Chavarriaga, propietaria de 6 acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas de 5/.1.000,00, cada una: Y. La compañía  "ALCON 

ALAMBRES Y CONLENSADORES S.A.". representada legalmente pr su 

Gerente General, Econ. Carlos Lemarie Chavarriaga, propietaria de 

S amcciones ordinarias, nominativas y liberadas de 3, .1.000,00, 
cada una. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del 
capital social pagado de la compañía, que es de Trescientos 
millones 00/100 de sucres  ($8/.3007"000.000,00), dividido en 
trescientas mil (300.000) acciones ordinarias, nominativas y 
liberadas de un mil sucres cada una, éstos resuelven, por 
unenimidad. constituiree en Junta General Daiversal dz 

aáccionistas en uso de la facultad que les confiere el art. ¿80 de 

la Ley de Compañías, para tratar con la misma unanimidad los 
siguientes asuntos del orden del día: UNO.- Conocer y resolver 
sobre el Aumento de Capital de la compañía y eu forma de pago; 
DOS.- Conocer y resolver sobre la suscripción o atribución de las 

acuiones provenientes del capital aumentado. en caso de ser éste 
aprobado; TRES.- Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto 

Social de la compañia; y CUARTO.- Conocer y resolver sobre la 
autorización a los representantes legales de la compsñía para que 

otorguen la Escritura Pública de Aumento de Capitsl y Reforma del 
Estatuto Social de la compañía. 

    consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el art. 

de la Ley de Compafñíías, se declara que la Junta General
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Universal de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo 
como asuntos del orden del día los que han sido fijados por 
unanimidad. 

Preside la sesión el señor Felipe Costa Echeverría, Presidente de 
la compañía y actúa de Secretario, el Ing. Felipe Costa von 
Buchwald, Gerente General de la misma. 

Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la 
Lista de Asistentes pertinente de conformidad con el art. 281 de 

la Ley de Compañías. El Presidente de la Junta considerando que 

en la presente sesión está representada la totalidad del capital 
social suscrito y pagado, declara formalmente instalada y abierta 
la Junta General de Accionistas y manifiesta que se debe proceder 

a resolver sobre los anotados puntos del orden del dia,, acerca 

de los cuales todos los accionistas están ya debidamente 

informado= con anterioridad. 

La Junta General pasa a coneiderar el primer punto del orden del 
dis, es decir, el relativo al áumento del Capital Social de la 
compeñnía. El presidente toma la palabra y manifiesta a los 
accionistas la conveniencia de que la compañía eleve su capital 

en la suma de setecientos millones de sucres (S/.700"000.000,00), 

de tal manera que el nuevo capital eocial de la compañía sea de 
Mil millones de sucres (S8/.1.000"000.000,00) Y, pagar dicho 
aumento capitalizando los valores necegarios de las cuentas 
superávit por revalorización del patrimonio y reservas legales y 
facultativas. 

Con la exposición del Gerente General de la compañía sobre la 
necesidad de incrementar el capital social de la misma, la Junta 
General, luego de deliberar ampliamente al respecto, resuelve 
por unenimidad, es decir, con ei voto de la totalidad de los 
accionistas y del capital. social pagado de la compañía: 1. 
Aumentar en setecientos millones de suecres (23/.700"090.000,00), 
de tal manera que en los sucesivo el capital social de la 
compañía sea de MIL MILLONES 00,100 DE SUCRES 
(5/.1.0007000.000,00)33 y. 2Z.- Pagar la totalidad de las acciones 
provenientes del capital social aumentado, capitalizando las 
sumas de: 5/.004'*000.000,00, de la cuenta del superávit 
proveniente de la revalorización del patrimonio: 
3/.35"101.000,00, de la cuenta Reserva Legal: Y, 
S/.6807”829,000,00, de la cuenta Reservas Facultativas. 

Posteriormente «se procede e tratar sobre la distribución de las 
acciones provenientes del capital social aumentado, para lo cual. 

el Presidente de la Junta se pronuncia en el sentido de que las 

acciones sean distribuídas a los accionistas en proporción a las 
que poseen. La Junta Ceneral, luego de la exposición del 
Presidente de la misma, resuelve, por unanimidad, asignar la 

totalidad de las nuevas acciones a los accionistas en proporción 

»
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0000 ge 
a las que poseen de conformidad con el siguiente cuadro: 

1.- Al señor FELIPE COSTA ECHEVERRIA, titular del 30% del capital 
social de la compañía, se le atribuye 210.000 acciones de 

5/.1.000,00, cada una, integramente pagados mediante la 

capitalización de los valores correspondientes de las cuentas 

superávit por revalorización del patrimonio y Reservas Legales y 

Facultativas; 

2.- Al geñor FELIPE COSTA “ON BUCHWALD, titular del 10% del 
capital social de la compañía, se le atribuve 70.000 acciones de 
S/.1.000,00, cada una, íntegremente ragadas mediante la 

capitalización de los valores correspondientes de las cuentas 

euperávit por revalorización del patrimonio y Reservas Legales Y 
Fscultativas:; 

(6%
) 

A la compañia "ELECTRODOMESTICOS DUREX C.A.", titular del 
13.674% del capital social de la compañía, se le atribuye 95.718 

acciones de 5/.1.000,00, cada una, íntegramente pagadas mediante 

la capitalización de los valores correspondientes de las cuentas 

guperávit por revalorización del patrimonio y Reservas Legales y 

Facultativas 

4.- A la compañía “"COPACONDA S.A.", titular del :0,2322% del 

capital social de la compañía, se le atribuve 324.254 ecciones de 
2/.1.000,00, cada una, ntegramente pagadas mediante la 
cepitelización de los valores. correspondientes de las cuentas 

4 superávit por revalorización del patrimonio y reservas legales y 

facultativas:; 

5 

S5.- A la compañía “"ECUAPAR ECUATORIANA DE PARTES 5S.A.", titular 
del (0,002% del capital social de la compañia, se-le atribuye 14 
acciones de 5/.1.000,00, cada una, ¿integramente pagadas mediante 

la capitalización de los valores correspondientes delas cuentas 
de superávit por revalorización del patrimonio y reservas legales 
y facultativas; y, 

6.- á la compañía “"ALCON ALAMBRES Y CONDENZADORES S.A.", titular 
del 0,002% del capital social de la compañia, se le atribuye 14 
acciones de 5/.1.000,00, cada una, ¡integramente pagadas mediante 
la capitalización de los valores correspondientes de las cuentas 
de superávit por revalorización del patrimonio y reservas legales 
y facuiltativas. 

seguidamente, la Junta General. como consecuencia del aumento de 
capital recientemente acordado. resuelve por unanimidad, reformar 
21 artículo Quinto del Estatuto Social, el mismo que dirá: 

"ARTICULO OQUINTO.- El Capital Social de la compañia es de MIL 
LLONES DE SUCRES dividido en un millón de acciones ordinarias y 
nina de un mil zucres cada una de ellas. Las acciones
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e constarán en títulos numerados y autenticados con las firmas del 

Presidente yv del Gerente General. Cada título podrá contener una 

o más acciones a voluntad de su propietario y llevarán las 

indicaciones previstas en la Ley de Compañías." 

Aprobados como han sido el Aumento de Capital y la Reforma del 
Estatuto Social de la compañia, en los términos antes expuestos, 
los accionistas resuelven ¿en forma unánime autorizar a los 
repres contente legales de *la compañía para que, en su momento, 

proceden a otorgar la correspondiente Escritura Pública de 
f£umento de Capital y Reforma del Estatuto Social. 

o habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de 
receso para redactar la presente acta. Reinstalada. que fue la 

sesión contando con lea concurrencia de todos los accionistas con 

quienes se inició. se dió lectura a la presente actga, 
sprobándosela por unanimidad y gin modificaciones. Con lo cual se 
levanta la sesión a las nueve horas treinta minutos firmando para 

constancia el Presidente y el Secretario de la Junta con todos 
los asistentes 

t.- Felipe Costa E., Presidente.-p. Electrodomésticos Durex C.A., 
T.-Ing. Oscar Orrantia Vernaza, Gerente General.-p.Copaconda 
S.£., I.-1ng. Joaquin Orratia V., Gerente.-p. Ecuatoriana de 

Partes S.£., Y.-Econ. Carlos Lemarie Ch., Gerente Gral. .-—p.Alcon 
Alambres y CTondensadores 5.A., F.—Econ. Carlos Lemarie Ch., 

jerente Genesral.- 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original. 

r 

Guayaquil. 20 de septiembre de 1993 
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TNG. FELIPE COSTA VON BUCHWALD 

Gerénte General 
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OTARIA 
130 

uayaquil 
a. Norma 
Yaza de 

García 

en la que constan sus facultades es la de 

       

corstitución otorgada ante el Notarid     

  

       

  

    

Guintaoa del Cantén Guayaquil, Doctor Miguel        
   

      
    

de Marzo de el veintinueve    
    

  

Verrnaza Requena, 

  

  

      sil povecientos s<etenta y nueve, debidasente     

  

         

   
Mercantid del mismo 

  

inscrita en el Registro 

    
cantón, el catorce de Junio de pii novecientos     A A 

. . . 

      setenta y nueve. Mucho le agradeceria firmar        

   
       

    

    

   

al pie de presente en señal de su     

    

aceptación al cargo que le ha sido conferido. 10 
      

(firmado) firma ilegible.- 

    

  

Muy cordialmente, 11 

  

        

  

   
xn Echeverria. — Presidente.- 

  

tLtosta 12 Felipe 

        
              

GERENTE GENERAL DE LA ACEPTO El. ESEFGQO 

  

13       

  

   

    
    

(COMPANIA "POLIMALLA S.A." PARA El CUAL HE SIDO     14 

      15 ELEGIDO COMPROMETO A. CUNFLIR O CON LO 

      

16 DISPUESTO POR 1AS LEYES Y El ESTATUTO SOcCIAalL.- 

      

17     cG5uayaguil veinticinca 

          
    noventa dos. (firmado) firma 18 novecientos      

  

   
    
   NOeniero 

Felipe 
   

£osta var Eucheald.— Gueda 19 ilegibie.- 

      
    

  

20 GENERAL inscrito este Nombramiento de BERENTE 

     
        
   
   
    

21 
  

de POLIMALia S.S., a foja dieciseis ail diez, 
  

     
     22 número cipco mil ochocientos sesenta y seis 

  

23     
  

Fegistro Mercantil anotado bajo 

e ero diez mil setecientos noventa y tres del 

25 7 Repertorio. Sñrchivánrdose los cosprobantes      
    
       Hacional.— Guayaquil, ance Jdurio de mil 

        
          novecientos noventa y dos.—  £l Hegistrador 
  



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Marcantil.- (firmado) Firma ilegible.- ABOGADO 

HECTOR MIGUEL  ALCIVAR ANDRADE .- Registrador 

Hercantail del Cantór  Guayaquil.-— iRHay un 

sellod.- Los comparecientes p»pe presentaron sus 

respectivos dacusentas de identificación 

personal.- Leida que ies Fué a presente 

escritura pública de principio a fín y en alta 

Voz par más la RNotaria a intervenientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una de 

partes, se afirmaron, ractificaron y firman en 

uridad de acta y conmigo la Noataría de toda la 

cual duvy fé.,- TESTADO> MOT; Na VALE.— ENMEN-— 

DADO: Felipe, YALE. ENTRELINESDO: IingenierGs, WALE.— A 
¿<_ _EEEXA-PÓAPDLIIMA]áÁ 

es ROLIMALIA 5.A. 

fir. FELIPE COSTA ECHEVERRIA 

2.1.3 07-005 907Ó 

IAE | 
RUC. 007037717001 

ing» leeLieE COSTA VON RUCHWNALO  



otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

POLIMALLA S.A.., que firmo y sello en nueve fojas 

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los veintica 00 10 

días del mes de Octubre de il novecientos|)noventa / 

y tres. b 

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
0 disposición contenida en el artículo segundo de la 

resolución * 93-2-1-1-0003123 de fecha é de Diciembre 
de 1993, emitida por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil al márgen de la escritura pública de Aumento 
de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compania 
POLIMALLA S.A. 3 otorgada el día 13 de Octubre de 1993, 

] ante la Doctora Norma Plaza de García, Notaria Décima 
por Tercera de este Cantón .- Buayaquil, Y de e de 

" 1993.- A Lo Pm 

S% 
Dra: Mormo “Dlazo de Gorós 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

o CENTIPICOS Que con fecha de hoy, y En cunpliniento de le 
e ordenado en la Resolución Número 9I=2=1=1=000312), dig- 

| , tada el 6 de Diciembre de 1.993, por el Intendente de —- 

ps Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pú 

blica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

PONMMA DE ESTATUTOS de OLIMALLA BA», de fojas 279642. => 
sa 

1 Registro Mercant11,( Rubro de In 27.980, e (3.25    



eS 

dustriales y anotada bajo el número 29.505 del Repertorio.» dua» 
Ñ . 

yaquil, dien de Diciembre de m11 novecientos ta 1 tres. El 

Registrador Mercantá , | 

as. HECTOR MIG J AR ANDRADE > 

Ragistrador Marcantil dal Cárón Gu l 

CERTIPICO1 Que con fecha de hoy, queda archivado una copia auten 

tica de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto - 

en el Decreto 73), dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor 

Presidente de la República, publicado en el Regiatro Oficial Rúmo 

mero 878 del 29 de Agosto de 1.978.- Guayaquil, diez de Diciembre 

de míl novecientos noventa 1 tros,» El Registrador Mercant 

    

   
    

    

    As. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO1 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior tfno 

critura pública a fojas 5.315 del Registro Mercantil, Rubro de ln 
dustriales de 1.979; 9,309 del mismo Registro de 1.980] 8,.1M y - 

8.197 de igual Registro de 1.982; 24.512 del referido Registro de 

1.985; 12,346 y 12.360 del propio Registro de 1.989; 7.166 del -- 

mencionado Registro de 1.9903 90 y 2,027 de dicho Registro de —- 

1.991, al margen de las inscripciones respectivas, Guayaquil, - 

dies de Diciembre de mil novecientos noventa 1 tres.- El Registra 

dor Mercantil ”    
DOY....



  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 

Notorio Décimo Quinto 

Guayaquil 

0009 11 

FE: Que se tomó nota de la Resolución No.93-2-1-1-000 

3123, dictada por el Subintendente de Compañias el seis 

de Diciembre del presente año, por la cual le dá su apro 

bación a la escritura de Aumento de Capital que antecede, 

al margen de la matríz de dicha escritura, otorgada en 

la Notaría Décima Tercera del Cantón, a cargo de la doc- 

tora Norma Plaza de García, el trece de Octubre de míl 

novecientos noventa y tres.-Quayaquil, diciembre quínce 

de mil novecientos noventa y tres. > 

 


